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, - Ba la ciudad de Guayaquil, Fepítlica cel Buaisr, el vejatis- 

che de Navientre de mil negvecientos sesenta y siete, anto mí, 

.. DOGTOR CARLOS ¿UDINE VELA4¿Uiió,) Abogada, Intaria de este Caño 

tén, couperecen los señores dea Naría iuisa Zereza Piadela de 

tura1dl, de ecupación quebaceres de tasa, exclaÍísa de bienes 

  

de la soocleded conyugal f>rmeda con uu marído señor Josd Bar - 

nicol Alvares 3 doña Yolanán ¿erega MNacsla de seller, de ecu - 

puo liga quehaceres de casa, scompañaca y debicazente autor lan 

per su cónyuge señores den imtenio ¿eiler 3 doctor cm Josá Ze- 

  

reza foúsla, tasas, ae profesión uentista 5 docter Fertunate 

zero ya Asúdsle, cesado, quíalos 3 y den JoaÉ Fortunato Bsrniol 

Po E NN “4erega, solters, enplea.o 3 ecuater lisas, mayores de edad, Ge» 

, o ammieiliades en esta ocludad, capaces para onlizerse y otra - 

/ Z tar, :a vuienes Ce ooamnoer Goy fe. bien lastruícos en el objeto 
- y ¡ 

y ye mltece de esta escritura de consiluwoisn de compeñ la amó - 

"ima, ala que preceúea per sus preples derechos y esa amplia y 

entera libertac, pare m otsrgu:ientoe mo presentarea la minuta 

del tener siguiente zoo Y ÍRU $ A3ooo- * SEÑOR HOTARIO 3 

A” | Los oomparecisntes, «arís lulsa ¿ereza Andela de laruíel, mu - 

. . jer essada, pere szactuíca ve bienes ye la sociedad csayuzal que 

tiene formeda con den José serniol Alvares, Yolanóa ¿ereza Mn - 

úsla de vellos, oeLidanente autorizaela por su odayuge den Anto- 

nio ¿eller 5 destar José cero:a Mudela 3 Jecter Fartunste ¿e - 

rega Pínósla y Jom Fortuante :aralol Zereza 5 telas mayores de



sásd, ¿e nacianal idad ecuatoriana y domiciliados en esta cíu- 

di de dsayaaid, recurrimos a usteá, para declarar libre - 

y anénimente que es de nuestra voluntad osmstitalr, amo en 

efecto la hacemos, una Compeñíla Anónima Civil, a cuya e - 

feoto unixos muestres 0apitalos para participar de los he - 

noficles que reporte la actividad de la caupeñía, y, lo pe» 

álmes due, on las formalidades logales, eutorico la esori - 

tura píblica correspent lente que contenza el costrato cons- 

tiítutivo y los Estatutos de la Campeñfa, de acuerio a las 

ásolaraciones y e:tipulacioónea sizulentes ¡o.»» PR IL E- 

BA oo. ASTECALENTES 2 == yaría huisa cereza Péndole 

Ge Sarntol, Yolents Zereza Péndola ds Seller , doctor José 

¿ereza Maiosla, doctor seas Pertunato ¿eroze Mudela y Ja - 

sé Fortunato Baurntel Péndola, ena nubostras calidudeg do s0 - 

cies fundadores, doglaremos sipregurente que al esncurrir 

a la oeleorac ión de la presente escritura píblica de o0ns - 

tituoión de Cospañía Anónima Civil, satamos dando ouaplimiegto 

A les ecuerdos y resoluciones tomadas Gon Juntanente en ze 

juntas preparatorias pera lau constitución de la nisma cole 

tralos on esta ciudad, los días diecinueve y veintisiete 

ás Junto ds m11l novecientos sesenta y slete, en Daeso de los 

cuales haceros Gatas Conlaruolones .o---- 3 KR TIUEDAS - 

BSTATUTOS 3 ==> Los sooles Tuniedores ásclara - 

mos, Us acuerdo a le resolución aprovada on la Junta de vela= 

tianiste úe Junio de ril anevecieatos sesenta y siete, qye la 

Ceupañía Anónima Civil que osmstítulnos en este sto, se 

regirá por los alguiontes ¿Lstatutsa . === ESTATUTOS 1 

LÁ COMPAÑIA ANONIMA CIVIL *" IMNOBILIARIA ZEREHJIA COM - 
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PAÑTA ANONIMA 2 =="- ARTICULO PRIMERO 14 -- 0S 

DE LA LZENOMINACION, OBJETO Y DOFICILIO 3 -- La Compeñía 

ae la distínguira con la densminación de * INMOBILIARIA ZERE - 

GA COMPA IA ANONIMA *, siendo de c-recter exclusivamente el - 

vil, estando sometión a la s disposiciones ús la Ley úe Compa - 

ñías, del Código Civil y de los presentes Estatutos, Su ne lo- 

nalidad €s ecuatoriana y Su demícilia le ciudad de Muayaquíl, — 

pudiendo esteblecer Sucursales o Agencias ea cualquier lugar 

áe la hepíblica del loader, mediante resolución de la Junta 

jeneral ás accionistas .- ¡a Compañía tendrá per objeto adqui- 

. riír prodlos urbsass y rurales, lotizarlos o urbenizarlos y pre- 

coger a la enajenación de los mismos 3 podrá adquiri: bienes 

rafces o mueble s, 8rren srlos, transferirlos, zraverlos o li - 

mitar €l dominie sobre ellos 3 taubión pedrá adquirir dereches 

reales y personales y contresr oblizacienes de der, hecer y 

no hacer 3 y, en fia, podrá realizar tods acto e contrate re - 

lacionado con su ebjete principal. ia Cempañía no podrá ejer = 

cer el comercio mi la industria ..---> ARTICULO 8RE - 

SUÑNDO q DEL PLAZO 3 --- El plazo de duración de la 

Compañ Ía es ds cincuenta años, que comenzarán a contarse des - 

de su inscripción en el Registro kercantíl del cantón a que 

pertenece el comicilio principal de la Compañfa. Por reselu - 

ción Ge la Junta “enerel ds accionistas, la Cempañía podrán em- 

pliar e dismimiir su plazo social y mín su displución . -—- 

ARTICULO TERCERO 3 =--- DEL CAPITAL 3 --- El 

capital de la Compañía es de oochscientos mil sueres, dividido 

en ciente sesenta acoiaonos nomninstivas y nráinaries, de cínco 

mil sueros cade uns . Los títulos de las acciones estarán mu -



meraios úsl cero cero uno al ciento aesenta y serán auteri - 

zelos con les firuas del Presicoate y del derente de la Cam- 

pañía. im lo que se refieres a la propieiad, destruesión, pér- 

dida y anulación de las accianes, les accionistas se muje - 

tarán € las disposiciones que para esos efectos se determi - 

nan en la Ley de Compañías . ---- ARTICULO CUAR- 

T0 3 -=-». DE LOS ORCAÑOS Y De LA ALSINISTRACION DE 

LA COKPAIA 1 ---- La Conpeñía serán gobernsún por la Junta 

General de accionistas que constituye el arganismo máximo 

de la mima, y estará aúministrada por el jerente y a fal - 

ta, auscacia e Impedimente de éste, por ol Presidente . -=-- 

ARTICULO QUINTO q >>> DE LA JUNTA GENERAL 1” 

La Junta Jeneral de aesciobistas que es el primer erganigno 

de la Compsifa, la constituyen les socios de ella, reunidos 

en mímoro suficiente para hacer slquoruz e instalarse legal - 

mente, existiendo tal querum cuanúo asistan a la sesídn se - 

cigs cuyas acciones, en total, representen mús del cincuenta 

per ciento del capital socisl, salvo el caso ús que se tra - 

tare de segunda o ulteriores convecatorías, pues on 656 Sa - 

so se procederá a instalar Ja Junta “eneral con el aíuero 

de accionistas presentes, cualquiera que fuera ¿ste ¿ e, pa- 

ra el caso en que la +ey de Compañísa ostsilezsea Quorun es - 

psecial .- Las ressluciones de Junta “eneral se tomarán por 

. mayoría ds votos, esto es, la mitad más uno de las acolenes 

representadas en la sesión .- Cade acción derá derecho a un 

voto. La Junta Goneral será coavocala per el Presidente, per 

el Vereate o a pstición de un múnero de accionistas Que re - 

presenten por lo mensa el veíinticinoo per cíento del capital 
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social y verda presididas per el Presidente, actuando cams Se- 

erctarls el serente ¿ y para los efectos de la convocatoria, 

se estará a le que dispone la Ley ús Compañías, sia perjui = 

cio de reputarse válidezente convecades e lastaladas las Jur- 

tas Que sé reunan acogiéniose a lo doter.:imado en el artícu - 

lo doscientos sesenta y cuatra de le propia Ley .---- A R 7? l- 

CULO SEXTO ss =--- ATRIBUCIONES VDE LA JUNTA IENE- 

RAL 3 --- da Junta Jeneral do accionistas de la Goampañía ten= 

dra todas las atritucienss que de deteraiaan en al artículo 

ásscientos cincuenta y siste de la +ey de Caapsñífas y las que 

so ssñalen en los presentes estatutos, y siendo el erganismo 

uáxizo ús la Cempañía, resolverá con caracter obligaterio te- 

dos los asuntos que lo sesa saustidos a su consideración .o-o 

ARTICULO SEPTIMO 2 ---> DEL PRESIDENTE 1 --- 

El Presidente de la Compañía serú designado por la Junta Sene- 

rel, per un perícte de cinco años, pudienúo ser reelegido la - 

definidanente. La elección se hará úe catre les socios de la 

Compañía y tendrá como deberes y atrilucianea las siguientes: - 

a ). Presidir las Juutas s¿ensrales y autorizar con su firma 

las "actas* de las sesiones corjuatamtate con el jerete- Secretas 

río 3 d )- Autorizar oo su firma los títulos de les aceiemo a) 

e j- Presontar anualmonto a la Junta Cenerel un laforme sotre 

la marcha de los aezocios de la Compañía, com las recemendas le 

nes que estimare convenientes 5d )- Reemplazar al dereate de 

la Compañía, con tedas las atribuciones y deberes que estos 

estatutos le señalan e dícho funcionario, actuando come Fepros 

sentante judicial y extrajudicial y coso aiministrader de la 

Compañía 3 y, d )- Ejercer las demás atritucienes que le con -
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fieren la Ley y estes éstatutos .o--r ARTICULO 00€ 

TAVO 2 =--< DEL GIÉBRINTE 3 --- Pare ser Jerente de la Con - 

pañía se requiere ser acolonista de la misma, ejercerá el 

carge para el que será elegido por la Junta General de accigo 

nistas, por el perívds úe cíneo años, pudiendo ser reslegido 

ladefinidamente .- El Gerente será el miministrador de la 

Compañía, así como su representante legal, jidielal y extrae 

Jjudicialnente, con las atribuciones deterniasdas en la bey y 

en los presentes estatutos, sin linitacionos a su actuación, 

ni per la naturaleza pi por la cuantía ús los actos e contra- 

tes en que intervenga a rnoubre de la Compañía 3 pudiendo al - 

quirir bienes raíces e muebles, transferirles nediente cuele 

quier forma de enajenación, gravarlos y limiter su dominio, 

sin que mecosito la autorización de la Junta úsneral de a - 

cionistas para la celebración de tales actos y centrates .- 

Podrá contrasr obligaciones dc dar, hacer ey ns hacer, cen - 

prometiendo a la Compañía como deudora principel, solidaria 

o subsidisria 3 en consecuencia, podrá librar, aceptar, en -. 

deser y avelizar letras úe cembis ¿ suscribir, endesar y ga - 

rantizar pagarés, girar y endosar cheques, etcótera 3 estará 

para intervenir por la Compañía en la celebración de tode ae - 

te e contrate 3 peúrá cemferir poúeres y revocarlosj y, en 

fia, Quede expresa:sate fecultade pare dre por la Compañía 

com las más enplias atribuciones para el mejor deseavelvi - 

miento da las actividades de la nisma . --- ARTICULO 

BOVEXNO t ---- DEL COMISARIO 3 ---- La dJuata “eneral de 

accionistas caca año desigrara un Comiserio Principal y uno 

Suplente para la Compeñía, siendo ms facultados las señala - 
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des en la Ley de Compañías y simgulermonte en el artículo 

trescientos diles se la mien . ==". ARTICULO, DE e, 

S1X093e > D* Las UPILILADES $ === De las utilidades 

1fquidas que resulten ús caia ejercicio ecomónios ee. separa - 

rá un peroentaje del dísz por ciento anual en ooacenta de ro» 

serva lezal, puilence la Juatu “eneral acordar una restrva 

sspesial. La utílidad reypartitle será distribuida entre los 

accionistas en proporción al valor de sus Acciones » --- A Ro 

FICUALO DLAGCIA O PRIZSERO (4 > I£ Ll DIGO») 

10UCIOXN Y LI¿LIDACION az LA GONPAIA 3 ---- dperte ds 

las 0ausas lezalen, la Cempañla podré ¿isolverse mía antes 

col venciuziento del plazo estiplsico en estos estetutes, sí 

así lo resuelve la Junta Ceneral extraordinaria de cocienís - 

tas , com los votos de un aúners Ce acolenistas que Ferresta - 

tos la mejoría estatlecióa on el artículo ¿orcientes sesenta 

y a0ís de la Ley de Copoñías para los 0usos Ce priuera y 50 

—ganda convecator la. “e misna Justa Gue acuerás la disslución 
0% . o ¿£Quiéacderes 

de la Compañía, desiguará el Linuióagor/de la misma, quienes 

deberán actuar conforme a les Cispos:ciones dspeclales que se 

determinen on la ¿y matss IDVOCMÍNA . ===>» TERCERA eo 

LUSURIIGIOR ML CAPITAL SOCÍAL 3 -"-- Les Sor pareniaante sa, 

esto 68, los 2009s fumiadores le Compeñía Anónima Civil * Im 

sobiliaria zereza, Compañía ¿nónica ”, declaran que las 0jente 

sesenta nociones Gue ropresenten el capital social de la Com - 

pañía, basa sión suscrites fotezracente, en la forma siguien - 

to :-> 5l señor José Fortunato Baralol ¿ereza ha susoríte 0us- 

tro acciones ordinar las, neminativas Co claca mil 2ueros on - 

úan unaj y, Oaía uno Ge los señores doctor José oreja Madela



ásotor Fortunato zerega Péncola, Yería Luisa Zerega de Bar- 

niol y Yolanda zorega de ¿eller, ben suscrito treinta y ante» 

ve accioenás anerinativas, ordinarissc, de clíaco míl sueros 

caía una, 6s Cecir, que entro les ounatro soñores ¿eregza 
T+ y seis 

ndole suscriben ciento tincuentageciones dr elnco mil m - 

crea cada una . ==“ PAD 1£2£ CAPITAL SOCIAL $ --- Logs 

socios fundacores de la Compañía Anónima Civil * Immsbilla- 

ría ¿erego, Compañía Anónica " , declaran que el capital 

scciul de la Somparñía extá fatezrunonte pazado de acuerde 

a la suscripción ús las acciones Que lo represcaten y en 

la forwe siguiente so.» a Jo il socio y accionista esñor 

José Fortunete Veralol Zerega ha pazaco la gua de velate 

=12 suerss, €n dínoro efectivo, por las cuatrse acciones de 

cinco míl sueros caña una ¿us be suscrito, sega Comnuta del 

certificado de Integrasión de Cepital de la Compañía que » 

presenta ¡ y, D ) Los socios y acolenistas José Zerega Pne 

cola, Fartunato ¿ereza Pénúela, »ería Luisa Zerega de Bar 

niol y Yolenda <ereza de Sesler, en pego de lea treinta y 

pueve acciones que hen suscrito caía uno Ge ellos, valor de 

cinco m4l sucrés ceda una, trensfieren a le Compañía que 

constituyen en 6ste lanstrurento, el preclo urbano de el pre» 

pleána ubicado en la esjuisa suroeste formada por les celloa 

Clemente ¡ellén y Frenciaco García Avilés, Ce esta cludad, 

correspoudiente a la meuzena níners cuarente y Uno, antes 

veinticuatro, e lá parroquia urbana Focafuerte, inmmsoble 

avelvsco y valorizado en le suma de setecientos oshonte mil 

exersa, Gato es el valor equivelente a las clentoY. sola 
-— CÍABSUA 

s0cipunes Que han suscrito en conjusto , a razón de trelata 
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y nueve asciones per caós uno os las prenaembrades accionis - 

tas e == QUIRTA y -- TRANSFERENCIA Dis . DOMINIO 3 ==> 
. ó 

Les socios fualadaresz y accionistas etñeres dector Jeséó ¿e - 

rea Péndela, Fortunato ¿erega Péncole, iería Luisa ¿erege 

Pénúola de “aruiel, exoclufíia de bienes de su sociedad conyue 

gal formeda com úsa José veradel AlVaresz, y Yolanda Zerega 

de seller, detidanente autorizada por su cónyuge don Antonio 

Seller, en pazo de las resvectivas acciones que her smscri - 

to de la Compañía Anónima Civil ” immobiliaria Zerega, Com - 

pañía Anónima ", que constituyen en la presento escritura , 

transfiere en propisdsd a la prenogbrada Comparía los dere - 

chos y acciones y cuotas de dominis que les corresponden en 

61 immueble que postea proiadivias y en condominio, Sompues» 

x 

to de solar y casa, do cuatro pisos y terraza, construcción 

¿e hormigón armado, ubicade en la esquina Sur» Deste formada 

per las calles Clemente Bellén y Prencisco MrcÍa Avilés mi - 

nero seiscientos treinta y tres, de esta ciudad, csrrespon - 

úlente a lu menzanea cuarentá y uns, antes veinticuatro de la 

parreduis urbana Kocafuerte, cemprendids dentras de les linde» 

ros y com las dimensiones alzuloentes s -= per 8l Nerte, pro - 

piedad de “danuela , Ricardo y ímilío Zurita, co úlez metros 

trelata centímetros ¿ por el sur, la calle Clemente Ballén, 

con diez metros cuarenta centízetroas 3 por el sete, propiedad 

de Luis Portés Abacíe, con veintícinco metros cusreate y cino 

co centízetroa, y, por el Ceste, la calle Francisco Sardía Avi» 

lés, corn veintidos metros sesenta centímetros, medidas que ha» 

cen un éreu de doscientos treinte y un metros cuadrados ¿hu - 

ciéndose la transferencia en pego, por el valor catíimativo de



e
 

los peritos que fueren designados al efecto, 8sto 64, Por 

la suma de setecientos echenta mil sucres. Los prenenbra - 

dos señores Zerega Péndola adquirieren el deminio del ía > 

mueble descrites en los termiaes que anteceden, € tÍítule 

áe sucesión por causa úe muerte, csmo únicas y universales 

heredsres de sus pares señores dea Fortunato Zereza ¿usl Y 

relo y doña zaría suisa Péndola de Zerega queirala, de cue 

yos bienes obtuvieron posesión efectiva en señtencia dictada 

por el señor Juez Quinte Provincial del ¿uayas, 01 velati - 

nuevo úe enero de mil novecientos sesenta y cuatro, lnscri- 

ta en el Kkegistro e la óropicásd de este cantón, el trela» 

ta de log mismos mea y año .- El señor ¿erega Queirala al - 

quiriéó el domínia del solar que lorma parte del inmueble 

entos úescilta, con un edificio que bizo Gensler, en la cono 

praventa que celebró con el señor Toribis Barrera, sesán 

consta de la escritura píblica que sutoriró el Escribane 

dea Federica Be Espinoza, el veintisiete de febrero de mil 

novecientos veintisela, inscrita el tres de marzo del propio 

año; y 14 del sálficiao de cemento ar:.ado que hay lo integra, 

por haberlo hecho comstruir psra sí, Los señsres ¿erega MWn= 

dola menifiestes que suse derechos y acciones e cuotas úe 

demíalo en el inmusble que transfieren, extán libres de emo 

bergos, prohibiciones de enajenar, gravámenes, etcétera y 

que, en razán de que lus cuotas de dominis de los cuatre 

aportantes integran la unideá, transfieren el iammuenle co - 

io cuerpe ciertos Por su parte, el señor Josó Fertilante Ber- 

nfol zerega, también socio fundador y accioniata, único a - 

portante en mnunerario, declara ester plenanente conferne
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con la aportación ¿el inmietle que se efcotía en los téral e 

nos que eatececón . --- Vated, señor Notario, autor ise la 

escritura com les formalidades estublecións en la Loy, de » ,,. 
> 

biendo acrezar les copias certificadas de las actas celebra» 

das previamente, así cam el cortificado de intezración de 

capital Ce la Compa “La, 6 laserte la copía certificada y dle 

lisencias correspondientes de la escritura de exclusión de 

bienes que ge le presenta, así cano deje exprese constancia 

úáe la concurrencia del señor dom Autonio Seller, a la esle - 

bración úe esta escritura, para Gejar expresauente esteaula - 

ción le autorizeción que ha conferido especialmente a su on. 

  

yugo, la señora doña Yolanda Zereza Géndola de Seller, para 

que intervenza 6omo socia funcacora de la Compañía Anónima 

civil * Immobilisría ¿arega, Compañía anónima *, para que 

suse riba las acciones correspendle:tea y la pregente escri e 

tura míblica de contrata de constitución de la expresada Cam 
A 

pañiía, inclualve pare la tranaferencia Co iominis que se ha = 

ee en paza de les eccionsa suscritas, y, sn fla, para que 

“paeda reelizer cuento acto y contrato fuere necesarie para 

- e] perfecciorarient> y exístuncis lezsl %o la Compeñla. Dejo, 

  

tembién, commstencia de que el scrionista señor José Fortuna - 

to Barniel Zevégá, está eutorizade por les socios para que 

reelice toúse las diligencias legales oomiucentes a dar vio 

. ta farídica a la Compañía y para que convoque e la primera 

Junta que dete oelcbrarse lanodiutanente de cumplides tales 

formlidades legeles.- Jsaeyaqull, ejzoste ve mil novecientos 

sesenta y siete .=- (£) Dre + quel carcía Persud »e Abog 9. 

:asta esquí la minuta .--- Quedan axrexedos a mi registro,



el ceortíficaco de Intesración ommferída por el Banco La Fio 

lentrópica, copia de la exclusión de bienes, recibos de imo 

puestes de elcavalas, edicionales, de timbres fiscales y CO 

lesilos, cortificado úe avaldo y el recibo de Cuerpo de Bam = 

beros +.» vefía esta escríturs de principio a fía, por mí, 

e1 Notario, en alta voz, e los otorzantes, la aprueban y fir> 

nen en unidná de acto, conizgosw» Doy f6suen ( firnads ) == 

Mao luisa Ze de Earniolaw=- Dra José Zoreza Po% Co Lo Nde 

09=997276l. =-=- As Seller y==== Yolanda de Sellerió Dr. Po 

zereza P,- 070072l¡6lie Je F. Parniol Zo --- Dro Carlos Quio 

TA DF FUNDACION Di LA CON PAÑIA ANONINA CIVIL * UMOBILIARIA 

ZUREGA, SONPAJIA AÑONINA %, CALEFRADA ML DIA DIBZ Y NUEVE IX 

JUNIO Di MIL NOVECIENIOS SESENTA Y SIETE oe... Me la cladad 

úe Uueyaquil, a los diez y nueve días del mes de junio de 

mil novecientos sesenta y siete, a las cinco de la tarde, 

eo la “:>ias profesional del señor doctor “4guel He Tarcía 

Fersud, ubicada en el departarento número seis de la casa 

de la oslie Illingworth minero clente diecisiete, previa cano 

vocatoría hecha personelvente y de mutus acuerdo, se reunito 

ron los señores doctor José Zeregza Péndola, doctor Fortunats 

Zerega Péndola, dan José Fe Barniol Zerega, doña María misa 

zerega de "arnis, exclu 'Í2a de biones de la seo ledad conya - 

gel que tiene formada con su cónyuge don Jasé Barniel Alva - 

rez y doña Yokanda Zereza de Seller, acompañisda y Gutorízade 

por su cónyuge den Antonio Seiler, con el propssita de eru - 

zer ideas, llegar a conelisiones y tanar decisiones defínitio 

vas para constituir, de acuerda s los preceptos legales vi -
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gentes, une esmpeñla anónima civil, de caracter immobiliaria. 

Al efecto, a petición del señor José Fe Barmiol Zerega, se 

procede a desiznar un Directer y un Secrotaria al heo; de = cr, 

síiznacienes que recayeron en las personas ús les señores doo- 

ter José zerega iénasla y doña Saría Luisa Zereza de Barntel, 

respectivanente, Quienes de inmediato entraron el desenpeño 

de ms cargos . Le inmediato el Director de la Junta áeclas 

ra fornalmento insteleda la sesión, cede la palabra al señor 

  

| o José Fo Barníol ¿eroga, para Que dé una explicación sobre el 

objeto da esta reunión y manifieste las ideas qus tiene se - 

      

  

bye la formación de la Compañía. xl soñor Barmio Zlerega ex - 

[lanas dacioiices] pone u los esacurrentes que, de acuerdo s las conversaciones 

laformales que han venido manteniendo todos las asistentes 

a esta Junta, el propósito de ella es el de cruzar formalmen 

te ideas convenientes y temer resoluciones definitivas para 

dejar constitufie una Compañía Anónima Civil, de caracter la= 

moblliaris, destinada primeráisimente a la compraventa, el - 

ministración y explotación de bienes raíces ublesdas en esta 

9 cidad e en cualquier lugar de la Reníblica, pudienie rea - 

lizar todas las sotividades, actos y contratos que, permitidos 

por las leyes, digan releción con bienes inmmuebh s 3 Que el 

plazo sería de cincuenta años, la sede social la ciudad de 

Mmayequil, y que el capitel se fije en la centíded de echos - 

o cientes mil sueros, dividids en acciones nominativas ordina e 

rias, de cimos mil sueres cada unaj Que, per su parte, él es- 

taría dispuesto a suscribir acciones per un valor de veinte 

m11l sueros, pazgaderos de comtaco en dinsre efectivos que de » 

seaba censoer la opánida de los demás concurrentes a esta Juno



  

ta .- De inmediato temó la palabra el doctor José Lerega 

Péndola, quien manifiesta que esté de acuerde con le expues» 

to per el señor Barniol zerega y Que, por su parte estaba 

dispiesto a suscribir acciones en propérción a sus derechos 

y acciones o cuotas de dominis en el inmueble que poste en 

copyopiedad con sus hermanos presentes en esta reunión, el 

miso que puede eporterse a le Compañía que se pretende cmms- 

tituir, inmueble que está ublesdo en la esquina Suroeste 

formada por las calles Clemente "allén y ¿ercía Avilés, nú 

mero seiscientos trelata y tres de esta cluded. Las señares 

áoctor Fartunato ¿erega Péndole y las señoras Zereza de B¿E > 

niel y Zerega ds óuller, 38 pronuncian faverablenente a la 

oonstitue ión ds la Compañía en la forma que ha planteas 

el señor Barnisl Zereza y sussribir acciones y pagarlas con 

tías respeotivas cuotas ¿e dominio en el inmueble entes in - 

dicade, el misio que sería aportado a la Compañía como c0usr= 

po cierto, en razón de que los hermanos Serega Póndola, son 

los únicos propietarios de tal immueble. Luego de las dell = 

berac leones del caso, los concurrentes resuelven 3 PRIKERO 32 

Constituir una Compañifa Anónima Civil, destinada preferon - 

terente a la compraventa, administración y explotación de 

bienes immuebies, a la que deneminan ” Inmobiliaria Zerega, 

Compañía Anónima *, con domicilio principal en la ciudad de 

duejaquil .-- SEGUNDO s- Fijan coms capitel social de la Can- 

pañía la cantidad ds ochocientos míl sueres, dividido en 

ciento sesente acciones oráinarias y nominetivas de cinos 

mil sueros cade una, las mismas que serán suscrítas por los 

soñorea Zereza Péndola, pezañdolas con el aporte del immue-
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ble que postea sn coporpiedaú y al que se hna heche referen - 

cia anterinraente, en proporción a las custas de deminie que 

les pertenecen en él, y, por el señor José Yo Parnial Zerega, 
, Y 14 

quien pagará sus acciones en diasro sísciiva .- TERCERO go- 

El plazo de la Compañís será de eincuenta añas .- CUARTO 5=- 

Con el vote del socia fundador José Fe barnibl Zerega, se 

designa como peritos eveluncores del iamusble que sé Aperta- 

rá , ubleais en le esquína suroeste de las calles Clemen o 

belñéón y vercía Avilés número seiscientos treinta y tros, de 

este ciudsád, de prepiedad ús los otros socios fundadores, los 

señores derega Péniola, a los aecñores Carlos As Villavicencio 

  

y Hlezio Rosado korén, a Quienes se los notificará con la 

desigmación nara que cusplan con el encar;o y presenten el 

informe eorrespancilente ... y, ¡¿DINTO : -- Se faculta al se- 

nr José Zereza Péndola, para que convoque a la próxima Jun= 

NE y presente un proyecta de minuta qua conteaza los Ostatuo 

, ses sociales a tease úel cuel deba reir sus Gestines la Coamo 

pala. GCoasideraado que uo hey otre asunto de que tratar, el 

pÁrec ter de la Junta Cispone un receso pera la redacción del 

  

acta de este sesión. Feinbtalade la sesión y lefs el acta, 

fue aprobada por unanimidsd y pare Consteacía le 3useriben 

toúsa los concurrentes, con 1s cual ee did par conmclufóa la 

sosismo ( firmado ) Joss Zereza Péndeles» TMírector de la Jun= 

o tae= Fermnato Zereza “énúcla,=-- José Feo Barniol Zeroza .- 

| Yolauda ¿ereza de Seller.- intonio Seílor,e. “2, iulisa Zere 

ge de Parmisl e.o-Secretería sú hoc de la Juntas e... Certif! e 

co ; Que el acta que antecede 6s fiel a su original que re - 

pose en el libre ds sectas Ce la Compañía Anónins Civil * In -
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modil leris Zereza, Compañía Anonima ", al que me remito en 

cago necósurla ..---- “tayaquil, azosto catorce de mil 9 » 

vecientos aeuenta y siete .e.-- [ firmedo ) ias Luisa Zeroga 

úe Darnisl,- Secretaría el hol seroo=onnmaao- (o piasds. 

* Acte de sesión de Junta General de la Compería Anónima 

civil * Immobiliaria Zereza, Compsila Anónims *, colebrada 

el áfa veintisiete de Jjunis de mil asveciontss segenta y 

siote .-=- La la ciuúsd de tuayaquil, a las veintisiete días 

del mes de Junio de m11 novecientos sesenta y Siete, a las 

cinco de la tarde, en la oficina profesional del señor ¿ne » 

tor viguel he Usroía rersuú, ubiesie en el depertenento mui» 

mero seis, úe la casa situada sn la calis ¿llíngworth nínero 

clenta diecisiete, siendo el día y estando dentro de la ho 

re fijada en le convocatoria personal hecha per el doctor 

José ¿erega Féndola, facultado para este acto, ge reunieren 

los socios funisdores úe la Compañía en formación denorinada 

* Jnmmobílieria Zereze, Compeiía Anóniue ", señores doctores 

José serega Péndola, Fortumato ¿ereza Péncola, José Fo Zar 

niol Zersza, Yaría Luisa Zoreza de +arnio, excluíóa de bie - 

nes de la sociedad conyugal que tiene formsóa con don José 

Sernisl :lvarez, y , Yolanda zerea de Seller, acompañada 

y autorizada por su cónyuge don Antonio Seiler, con el ob - 

jeto de consicerar y resolver sotielos puntos contenidos en 

la convocatoria respectiva, de fetha velatiuno de fumo de 

il aovecientas sesenta y alete, que dice + * Convecatsr las 

De acuerdo a la sutorízación que se me ha conferido, cumple 

con citar a las señores socios fundadores de la Compañía A- 

nónina Civil, en foraación * Immebiliaria Zerega, Compeñía
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inóínima ”, para le Junta que tendre lugar el día veintisiete 

ce junto del presente año, a las cinco de la tarde, en el es- 

tudio profesional del abogado docter Hisuel MH. Carcía Ferand, 

con el pbjeto 0s Ganocer y resolver gubre los siquientes pun=/ f 

tos ¿» Primero 3 Conocimiento y resolución sobre el informo 

presentado por los peritos Aavaluadores Carlos As Villavicen e 

clo y nulogia Fosaáo Horán, de fecha veinte de junie de mil 

Apvecientos sesenta y siete, el mismo que ha siús repartidos 

oportunanente en copias a los señores socios .- Segundo 3-- 

Lesslue1ór sobre le suscripción y pazo de las accianes.- Ter- 

cero 3= Conocimiento y resolución sobre el preyeote de minuta 

y ¿istetutos, cuyas coplas han sído entresedas a les socios .-- 

Cuarto 2-= Resolución sobre la celebración de la Oserítura 

pública ¿o constitución de la Compañía y diligencias poste - 

riores .--- “ayaquil, Junio veintiuno de mil novecientos s88- 

sexta y sito e..- ( firmado ) Dro José <erega Péndola.o Di - 

reotar e”-- Cities 3 ( firmado ) Fertunato Zerega Péndela.o 

varía luise Zeresa de Perniol .--- Yelanda <erega de Seíler.- 

¿osé Fe Berniol Zerega ..-- istando presentes todos les Se - 

celos funécdores de la ComneSÍía, se resolvió eontinuen actuen- 

de como Director de la Junta y Secretarias ad hee, el dector 

José zerega Péndola y doña haría Luisa Zzerera de Warniel, 

respectivamente. Le immedíato el señor Directer ceclaré legal- 

mento instalsás la Junta y ¿izpueo due per Secretaría se dé 

lectura a los puntos que contiene el orden del día y cenvo - 

catería pera este sesión, los mismos que fueren aprobados 

cor unanimidad. Luego Cismoso que la Secretaria añ hos dé 

lectura al informe pericial »resentado conjuntamente por les



  

peritos avaluacores del lamueble que se pretende aportar a 

la Compañía, el nismo que dice : Y uayequil, junio 20 de 

1.97.» señor doctor José ¿eregza Péntola, Lírector de la June 

ta do Fundación de la Compañía inmobiliaria Zereqa, Compañía 

Anónima .e Giuda .. Señor Direstor +. Kn cuaplimiente del 

encargo que ae sirviera hacernos la Junta de su Dirección, 

en nuestras calidades de peritos evaluadores del 1meueble 

que se aportará por los socios funcalores señores ánctor Jos 

sé cereza Pénuola, úoctor Fortunato ¿ereza Péndols, dola Kas 3: 

ría lulas ¿erega de varniol, y doña Yolanda Zereza de Sel » 

ler, 6n honar a les verdad, informemss e Ug. que, constitu fo 

dos on el inwueble ¿e propiedad de los prenosmbrado3 hernanos 

Zerexza + Féndsla, ubicado en la estuina suboeste de las ca » 

lles Clemente “1léa y Jarcía Avilés, número seiscientos - 

treinta y tres, du esta cludad, correspondiente a la manzana 

número cuarenta y uno, antes veinticuatro, de la perromuía 

urbans losafuerte, henos procedido a apreciarlo y avaluarls 

y luezo úe un úetenido sxamen del mismo, encontrsmes que se 

trata ás ua damueble eompuesto del solar signado con el má» 

mero uno ús la manzana antes citada, y edificio de cuatro 

plantes y terraza, construeción de hormigón sruedo, pisos 

y escaleras de cemento, revegtidos Ce balcasas, fuecheda y 

paredes interisrea de la ríllos revestidas de comento on += 

luáldo, con Bus instalaciones de agua, luz y fuerza eléc trio 

ceaj servicios senitarios de ¡rimera calidad, puertas y vone 

tenes Ce medera, pintas en asu totalided, siends su actual 

estado de eonservación may bueno, por le que lo hemos valorio 

zado en la suma de setecientos ochents mil gieresg. El Larae=
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ble mtes avaluado está comprendida centro de los linderos 

y con las meildas siguientes t por el Norte, propiedad de *g= 

muela, hicurás y hiullio ¿urita, con diez metros treinta cono 

tínetros 3 por el Sure la calle Ule.ente se. lén, con dies mes 

tros cuereata centínetreas ¿ por el iste, propiedad de luis 

Porter ábsile, com veinticinco metros cuarenta y claco cen e 

tínetros ¿ y, per el deste, la culle Fraeuciaco “arc la avilés, 

con veintidos metros sesenta contíretroas, medicas que hacen 

us área áe doscientos treinta y un metros cuadrados. Deja - 

mos así cuaplido el encargos» Firmaado el presente informe 

ea seis orpias úe un mismo tenor.» muy atentanente.s» [ fir = 

  

usdo ) Carlos 4» Villavicencio.» ke nosaño ¿oráas» Peritos.- 

El bireotor de la ¿ nta puse en Conociniento úa les concubrea- 

tes el inforze que se scaba ce leer, el amis:o que [ae apro - 

bae con el vote del socio funasónr José Y. noroma- Barmiel 

zereza, en razón de ser él el Uaico Azortante en dinero e » 

fectivo. De immediate se entró a comsiderar el segundo punteo 

áel arden del día, esto us, el roicrente a la suscripción y 

9 o o pago de accienes del enpitsel fijado en la suma de echecientos 

NI mil sueres.n des mu ac rivo ión ae acolores y pazo del capital 

es cms sigue 3 el señor José ¿o Sermisl Zeregza, suscribe 

cuatro scolomes aaniasiivas ori lnarigas, de ciaco mil sueros 

cada uns, que las paga en ciasro eiecilvo, entregando antes 

¿e la oslebración de la escritura pítlica correspondiente el 

certificaco de deposite en la cuenta de integración úe capi - 

tal de la Compeñla que de devora extencer uno de les ¿ancss 

ús esta ciudad 3 y, cada uno as los señores doctor Josb ¿e 

reza féndola, doctor Fortusate ¿ereza Féndols, doña tSaría



KÁ 
Zerega de Barninl y doña Yólanda ¿urea ds Seller 86 sus - 

criben a treinta y nueve acciones naeninativas ordinarias de 

einco mil sucres ceda una, las mismas que pagan lategranen- 

te con sus respectivas cuotas de ¿arinis en el inmusbies que 

aporten a la Gaapañía y ul que se refiere el informo apro - 

bado en los terminos que anteceden, ol mismo que le trans» 

'fieren come cuervo cierto, en razón de ser elles los únicos 

propietarios ds las cuatrs cuotas que intezran la unidad del 

ínmmmoble, aportación y transferencia Que aprueba el secie 

aportante en dinero efectivo, señor José Po Baraiol Zeroza. 

Los Socios fumadores decleran que, de acuerúo a les apretes 

suscritos en la ferma que antecede, se encuentran fatezra» 

mente suscritas las clento sesenta acciones de Cinco mil su- 

cres cada una en Gue 38 ba divicdico el capital social. Ba 

consideración el tercer punto del erden del día, los seña - 

res acolonigtua, luego de las Gel iberaciones del CASO, A = 

prebaran el proyecto de minuta y estatutos de 18 compañía, 

cuyo texto conocían com anticipación en razón de haber side 

repartíco en coplas on forme oportuna, y, a base Gel cual 

pe deberá celebrar la escritura piblica correspondiente... 

Puesto en corsideración de los socíes fundadores el cuarte 

y último puate del ordea ¿cl día, datos resolvieron proesder 

en la breveúsd pesible a selobrar la escritura píblica de 

constitución de la Goupañía, la misma que oantendrá les estan 

tutos que rezirán tua sotiviónmdics, pera luezo cumplir con las 

forauslidadea lezalos estables ld as ea la +9y dle Compañías, a 

cuyo efecto Butor izan cesás ya al señor José Fo. barmiel 6= 

reza, pera que realice tales dilizencias. No habiendo etre 

a . 
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asunto de que tratar, el Lirertor declar$ en roesso la Junta 

a 
nera que ae refacte el sota de la oresante sesión, ls misma 

que relnstalada que fue le Junta, y lefa el acta se la á e 

orebo por unanimidad, cignosiendose que la Secrotaria al hos, 

] do ecomfisra copla certificade de la presente acia y de la de uno 

asción de la Vompañfa, pare que juntos Com les otros documentos 

_ pertinentes sirvan de hitilltertes a le sSxritare piblica que 

deve otorgarse. Gon lo cunl se dió per tercinada la Juata, 

declarando así 61 señor Director, y para comstancía la sua - 

eriben todos los sócloa fundan orca y accimistes as la Campa- 

rlaco ( firmado ) José 7ereze ¿éncola.- Lirector de la Junta.o 

portunato «ereza Péacolaso José Yo Parmio Zerega .- Yolanda 

¿ereza Ge Seilere» Antonia Seilérso Xa. Luisa Zereza ús Bar - 

niol.- ecrcotarta al hos eon==== Certifica 3 que la copla 

que anteceda es fisl a su orizinal que reposa en el libre de 

as de la connpaifa Anónima Civil * Inmsbiliaría Zerega, Cenpalle 

Anónima ” al que ne remito en Caso necesaria .- dueytquíl, 

ON 2%, 
a mroeyo catorce de mil novecientos sesenta y siete qe ( firmao 

; 

as ap aría Lutse ¿erege de “argiolo.-= Secretaria Ad n06 ..- A 
E 

jés LA FILANTES PICA.» Fundeds en mil movecientes cchs.- Di- 
     

  

> 

rección y Lugue ciento 6lecinueve/ ciento veintiuns.> Dires- 

ción cablegráficaso Pllenbencos- aayequil, noviembre veín = 

tinche de mil novecientos sesenta y siete Señor Xotarig.n 

Per ls presente certiíficass que ha síids depessitaco en sete 

banco, en la cuenta de Inte ración de capital, la susa de 

velote mil sucres, pera cubrir el porcentaje de loy, c00n mon 

tivo de la formación de le Compañía denominada * Inmebiliariía 

Lere:vs Ce se *. a persons que ha deyezitaio Glicha suma Os el



señor Jose F, barniol zerezse= Muy atentanentes» (f.) Vicente 
N 
Villanueva «reos SD Nereida enmonc..o. 5801508 2. 

Benemérito duerpo de Bemberes de Guayaquil, Contribución del 

uas y mecie por míl sobre prod las urbanos ¿e Decreto Supre- 

mo número veintitres de mil aovecientos trelata y S8l8.0 

Decreto ijecurívo numero únscientos treinta y nueve de fe - 

brero veintíscuo de mil novesientss cunrenta y nueves. Direce 

ción se de Avilés. Hombre : Zeraza Fortunato ..o.o Rol an » 

terior y seís mil sonhocientos sesenta y cuatros Año m11 neo 

vecientos sesenta y siete .e Avalúo : seísclentos sesenta y 

seía míl cuatrocientos sueres.” '"alor úel uno y medio por 

míl : novecientes novente y nueve sueres Sesenta centavos so 

( firuaoo ) Le Alsrcón Veo Ayudante Untastro e. Hey un se » 

Lo .ooo-=oo”-» Núnero seis mil novecientos diecisiete .. 

bunde ipolidad de Jueyaquiloe Departanento Financitro.s Ses -» 

ción Kentas » Número de rel seta mil ochocientos assenta y 

cuatro e- Gortifios que la propiedad de Fortunato Zereza, 

simson en las calles Francisco “aroía avilés aúnero seise 

cientos veintin.eve, msozana número veinticuatre, soler uno, 

en terreno propia oorrespondiente a la psrroquia urbane Lg » 

1fvar de esta ciudad, se encuentra al cía en el pazo de los 

impuestos y teses recaudados por 6sta Y. IL, y nicipelidas, 

en el presente rñosg=- ¿vello comercial ; un millón ciente 

diez mil selscientos sueres.» Aveldo Catastral ; seiscientos 

s0genta y seis mil cueirocientos sucres. vusayequil, veinti - 

cuatro de noviembre de mil novecientos sesenta y siote.-oo 

( firuwoo ) He Avilés hlfaro,» Jefe de *entas,o Hay un 868 e 

110 ¿eo=-===-=»». Número cuerenta y tres mil setecientos vela e 

al 
a 

   



tiunoo= Fer mil seiscientos sucres +.» Colexio Nacional Agulo 

rre Abaúee Colecturiase heciuí ve hermanos ¿sreza Pénciola la 

OT XX AA 

favor Ge 19 Celezlos ÁAsuirre Ábac y Dolares Suerces Des por 
AA a A  -  >22—4+4 a, 

11 eiíc:onsl a las escrituras pulicaze» laniesta sobre la 

  

suna de mil seiscientos suerss, nor concenta del Inpussto a / 

CS 

1) 

cuantía de nsnpciento: mil sucrese Juajequil, noviembpe veine 

tíncho da mil novecientos sesenta y siete .. 11 Colectare f) 

  

Co 3e Plorea isracge. oy un 3sellos e-ooronnran” fas / Reaeno 

dinero quinientos ve látiodetro míl selsotentas setenta y cin = 

an.” Xinisterio de Píanzad.e Jefatdra Provincial de *.cauda - 

cines del mayas e. lecha 3 veintiocho/ once / arsenta y siso 

  

tes» Nanbre 3 Lre “arlos quiñionez Velásqueze» "sr coupe de 

constitución de la Cumpañfa, porte a sociedad ¡ue obor ger 

hermanos Zereza Péadola a Imobillar la Zeroza C. Ae» Cuantía 

ochocientos mil sueres .- Col izo clenta un nil cientr trelata 

Rubro fiscales.» Valor 3 siete mil quínicatos noventa y nueve YÁ 

  

meros an»- ( firea flozievle ) Pcecitidore= Hay un sella. ===» 

  

Uno / Res MHiuero quinientos velnticnatro mil setscientos se - 

0 tenta y selg ..; Inlaterlo de liesrase» Jefatura 'rovinmoial 

| Y do Peceuiac iones del May2zee “echa 3 veintischoí mos 80889» 

ta y gíeteso ¡Énbro ;5- Dre Uarlos quilionez Velásqueza Por om - 

serto ús enmrte a soaclejed que otorgen hermanos £ereza Péndo= 

ls a fever de Imsnbiliarie Zersoa So As = Cuantía ponocientes 

míl sueres.o Gádiro ciento un mil ciento treinte.s Nubro Fis. / 

" 091088. Valor : 2tete mil selacientos Sucre e... ( firma 1 » 
ro. A 

legible ) Jefe de P"ecaudaciones o heclbidere-= Hey un 10110... 

eones Hongravle Gonsejo Provincial del :iuayas.- ámer o 

1105 Hoe immueste adicional 0. aleabalas. lesorería del Ha Cono



py Sejo Provinciel el uayas o-- Por tres míl ciénto setenta 
O 

y y tres sucres .--- He recibida de hermanos Lareza Péniola, 

  

la suma de tres míl atento setenta y tres sueros, per sen - 

cepte del impuesto del uno per ciento adicional a las alea- 

velas, eresús per Decrets Legislativo de veintidos de eetue 

tre de mil novecientos alacuenta y dos, para construce ión 

y amobleriente de escuelas, per trunaferencia de dominio 

del preálo aporte a 3001leGad, situado en hseyequil, per un 

mílida ciente dies mil seiscientos suersa, art. trescientos 

ochenta y uns de Lo. Re H., Que hace a faver de Inmebilliería 

zerega Co. d.- dMiayaquil, a velnticcho de noviembre de mil 

  

novecientos sesenta y siete .- Consejo Feovíacial del Gua - 

yas.e Geo Jesález Villegas. Tesorero .- Hay un selle..----- 

e 10 0 o Do a e Múnero 7154 1, República del kenad or Junta 

de Defensa iacismel.- Impueste para Defensa “acional alicia» 

  

nal sobre aleabales.- RMayequil, velatiocho de noviembre de 

mil novecientos sesenta y siste.» ReoíbÍ de hermanos Zerega 

Péndola le cantidad de m11 quinientos echen ta y seis sueres 
A OK 

cincuenta y siete centavos, por el impussto a la “efensa Na- 

  

cional, sobre aloavelas, que 16 corresponden en 1a venta que 

hace a lamoblliaria Zerega Cs ho, del predie casa y solar 

situado en la perroquia Ricafuerte, Valer de la venta 1 setos 

cientes ochenta mil suertes. Valor soure el que se pega el 

impuestos un millón ciente dies mil soisolentos Mares yo. 

según aviso minero ochacientes treinta y cuatre del Netario 

Dr. Co. Quiñones .--- Medio por ciente para Pefensa “ac ional 

mil quinientes ochenta y seis sucros cincuenta y nieto sen - 

taves.- [ firmads ) legible .- Jefe Prov. Recaudación Junta
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de Defensa Nacional .on—ooomommenaooano-- JUNTA DE ACUA Po 
—_ 

TABLE DE GAYAQUIL».- Tossrerían .-- Mímero once mil dosción - 
TT 

tes scheate y cuatro.- inpuesto aliciernal el de aleabelas .- 

Por tres mil ciento setenta y tres sucres Quinec c:ntaves .- 

Reo1bÍ de hermanos ¿erega Pénúole, le cantidad de tres mil 
o Ai 

ciento setenta y tres sucres Quince centavos, por impmsste 

  

del uxro por ciento adicienel al de aleabalas, para la miova 
e 1 A A A 

provisión de azua potable do Quíte y Guayaquil ( Decreto Le- 

  

gisletivo de octubre veintinueve de míl moveclentos cuarea - 

ta ) en la venta que hacen a immobiliaria Zeresza Co 42, del 

predio ubicado en la perroquía Rocefuerte, de este cantón, 

  

consistente en proúlo. Rel seis mil ochscientos sesenta y 

cuatro.» Y. veintigeis/ scíncuenta y anusves.. Valar de esta 

tramistón de dominio es de setecientos ochenta mil sueres.- 

según aviso del Notario dootor “arles «ulñorez V.- Guayaquil, 

no vientre veintieaho de mil novacientoes seseata y aleta son 
   

He udade per Violeta Khradentira .--.. > Bay un sello.--- 

vntda pal sona de uayequil. Devertanento Pinencitros. Sección 

hontás »-- álesbalas.”» Ceortificaco ..- Eiúmero m11 setecientos 

  

 sorenta y uno.” El infresorita, Jefe de la Sección Rentas, 

certifica s- Que el señor Hermanos Zerega Péndola, ha pagado 

en la Caja de la *esorería Hunicipal del cantón, por eorneep - 

to ácl Impuesto ús elesvalas, 18 sura de once mil ciente sels V 

fueros eegín evivo minero sahocientos treinta y cuutre, del 
Kotaris doctor Quileaez, que a continuación detallos - Vende- 

  

der 3 hermanes Zerega Péncela .--- Conpradur :-- lammob. Zere- 

ga Co ds» Concepto 3 casa y soler 1, menso lil, rol seis mil 

othecienteos sesenta y cuatro.- ( aporte a sociedad ),=- PA -



2 

rrequia Escafuerte.- Valor úe la venta s setecientos »chean- 

ta mil sueros.» pero se ha abenalo el impussto sobre la mu - 

ma de un millón ciento diez míl seiscientos mueres, por ser 

ónte el avalúo constante en el satastro .---- Impueste 21- 

jo para los primeres ua millóa ciente diez mil setecientos 

moros. ---- Ones m11 ciento seis suores.---- dMayaquil.o 

velatische de noviembre de m1]l moveciontos sesenta y s10t0.. 

( fimelo ) E, Avilés Alfaro.- Jefe de Bentas .—--— Hay un 

s0l1lo . =ooo=oommaano”r JUNTA De BENEPICENCIA DE CUAYA - 

QUIL «----" Alcabalas ».--- imfrascrite, Tesorero de la Juno 

ta de Beneficencia de Quayaquil, cortifica +. Que el señor 

hermanos Zereza Péncela, ha abenado en esta Tesorería, la 

guna de tros nil eclentos setenta y tres sucres quines ton - 
A 

tavos, según aviso minero »..... del Notaría Br. Dr. Carlos 

Quiñones Velámuoz.--- Según el detallo alguiente 1- Vende- 

der + Hermanos Zereza Péíndola.-- Comprador 3 Immebiliar la 

zereza C. dh.» Coantepto casa y solar en la oslle “arcía 4v1 - 

lós.--- Perrqquia Rocafuerte del cantón Maysaquíl.- Valor 

ds la venta : uan millón ciento diez mil seiscientos SUSror.- 

Impae ato del une per ciento Alicional a las aleabalas 3 tres 

mil ojente setenta y tres sucres quince omntavos.- » Pele - 

rencia mestre recibo de Caja minero Quince m11 eshocion tes 

sostata y cinco .--- OMmayaquil, veliatipche de noviembre de 

mil mevoeciontes sesenta y sieto.o--- Junta de Beneficeno la 

de Juayaquil.= ( firmado ) Jorge Bequerizo Avellín.- Togo - 

POrO e=== Hay un sello . ooo. O ERTPIPI - 

CADOSs ------- Kgnistorio de Fimaenzsas .- Jefatura de 

hecaudac iones del Mayas .--- Cortificado de ne adeudar el 

TT 

 



TT 
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Fisco y haber doclaraia impuestos .----> lates de fientifica - 

ción del solicitante seno Apellidos 1 Zereza de Barmiel Mas 

ría Luisa .--- Nacionalidad s ecuateriane .- Damicilie Maya» 

quil.- Motivo de la solicitud 3 constitución de compañía .-—- 

Fecha de presentación : ZSuaysquil, teintítres de noviexntee 

de mil novecientos sesenta y siete .o--- La Jefatura -rovig = 

clal de Hecaucaciones del (nayas , Certifica $» que el seli - 

  

ocitante no aceuda a la fecha centidadú alguna en le Que se re» 

fiere € impuestos fiscales en esta provincis.- Bate osrtifi> 

csde es válido psr quince días .-- (£) V, E. Echeverría Ho-- 

Jefe ús Recaudaciones del Susyas .--- Hay un sello, -==--=-=-. 

  

Yinisterio de Finanzas .- Jefatura de Recaucacionts del Qua- 

yes .- Certificado de mo ejeucar al Fiace y hator deslarado 

impuestos ..-- Datos de identificación del solicitante .--- 

Apellidos : zerega Seller Yolanda .--- Domicilio ¿ Suaysquil.o 

kaecionalidad Ecuatoriana .. Kotívo úe la aolicitud 2 consti - 

tución de compañía ... Fecha de presentación 2 Sueyaquil, a 

velatítres de noviszbre de mil novecientos sstnta y siete.-- 

  

Le Jefatura Provincial de Recaudaciones del Juayas , Certifi- 

ca 3» Que el solicitante a adeuda a la fecha cantidad algu - 

na on la que se refiere a impuestos fiszles en 6sta provia - 

cinco bate certificelo es válido por quince Cías .--- (£) Yo 

Fo Echeverría Eco Jefo de Recaudec iones del Cuayas soon»... 

hay un f6llor.o---- Ministerio Co Finenres.--- Jefutura de Re- 

caudaciones del Juayas e.-- Certificado de noraósudar el Pis- 

eo y haber declersúo impuestos e.» Detos de identificación del 

solicitante .» Apellidos + Barniol Zerega José .- Nacionali - 

dad Pruatoriana .- Domicilio + Mayaquil.- Xotivo de la soli -



citud 3 constitución de Compañía .- Feoha de presenteción: 

Mayaquíl, a veingtitros de noviembre Ce mil novecientos se- 

senta y siete .- La Jefatura de *ecaudaciones ¿sl Juayes , 

Certifica 3 que el solivitante no adeuda a le fecha canti - 

dad alguna en lo que se refiere a impuestos fiscales en ente 

previacia .- Este certificado es válido per Quiase día seo 

(£) Yo ño Boheverría H.- Jefe de Fecaucaciones del Juayaso 

Hay un Bello .no-=o---- inigterio de Finszas .- Jofatura 

de *ecaudac sanos del Guayas +.- Certificado de no Sdsuisr al 

Fiace y haber úGeslaraco impuestos 2---- Datos de identif1 

cación del salloiianteo .--- Apellidos 3 ¿eraga Péndola Dro 

Fortunato .«« Nacional ecuatariante» Demicilis Maysquil.- 

Motive de la solicitud : constitución de compañía .-—- Po - 

oha de presentación 1 Guayaquil, a veintitres de no vienbre 

de mil novecientos sosenta y siete e. La Jefatura de Fecau - 

daciones del Jduayas .+- Certiflies 1 que el solicitante ne a- 

deuda a la fecha cantidad elgiuna en la que se refiero a ím= 

puestos fiscales en esta provincia. Este certificalo 08 Vá= 

lido per quince días.» (firmado ) Ve E, Eoheverría Ho- Je - 

fe ús hecauúas lones del Suayas.- Hay un sellger eoo-=omo. | 

Uynisterio de Finanzas. - Jefutura de Pecmdaciones del ua - 

yas.o Gertificaio de no aceudar al Fisco y haber dselarede 

impuestos .--- Datos de identificación del solicitante s=- 

Apellidos ; Zerega Péncola Dr. José .- Nacionalidad ecua- 

toriana .--- Denicilis ¡Mayeaquil,.--- ñotivo de la sonstitu - 

ción de corpañía ..---= Fecha de presentación $ Guayaquil, 

a veintítres as no vientre de mil novecientos sesenta y sico 

te .on-= La Jefatura de Pecaudacioies del Suayas, cortifioas 
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que el solícitente no sdeuda a la fecha cantidad alguna en lo 

que se refiera a impaestos Fiscales en esta provincia .-- Es - 

to cortificado es válido por quince días ..- (2) V, E. Bohe - 

verría Mo- Jefe ús “ecaaóapiones del Guayas .--- Hpy un se - 

María Luisa Zereza Péniola de Varniol de los de le sociedad 1/ 

esayugal habián com su marido señor Jesó Barntel Alvarez .oo- 

  

Cuantía indeterminada .----- ña la ciudad de Juayaquil, en - 

pital de la provincia del Guayas, Reública del Ecuador, a les 

once días del mes de acosto de mil novecientos sesenta y uno, 

ante mí, DOCTOR USTAYO PALOONI LECESMA, abogado, Notario de 

  

este cantón y testigos que al final se expresarén, compares 16 

la señora María luisa Zereza Péndola de Barniol, mayer de e - 

¿sl, em dmictlío en esta ciudad, cepaz pera obligarse, a 

quien conozco de lo que doy fe 5 y prececienós por su prepie 

derecha, con amplia Jibertau y bien lastruído de la natura - 

    
lesa y resultados de esta escritura píblica de exclusión de 

bldgoss para que la otorzas me prestató la minuto del tener 

qua jeopi .-» Soñar Notario 3- Auterica usted uan esoritura pi- 

a . Mos de exclusión de bienes propias de la snciedad conyugal, 

| ¿ne storze en los términos sizuientes i==-- Primero 1- José 

hHarníol Alvarez, y karía luisa Zereza de Póndola, sentrajeren 

metrinenio civil y reliziozo. en esta cltudad, el once de marzo 

de mil novecientos cuarenta y uns. Segundo 1-——- El veinte y 

siete de abril ús ¡il novecientos cuarenta y echo, falleció 

en esta ciudad la señora Mería Luisa Píndola de Zerega y el 

cuatro de mays de mil novecientos Sesenta falleció en esta 

ciudad, el señor Fertunate Zerega Queirolo, padres legítimos



de Uría Luisa Zerega Péndola de Barninl .=-- Tercera 1=.- 

Les bienes dejados por los causantes nembralos y que están 

. esmprendidos por razón de ganancinles, fueron objeto de fer- 

mao ión de inventarios Judiciales, previa aceptas ión ás las 

herencias intestadas, acogiéncose al beneficio, per parte 

de sua herederos universales, halláncose indivisos los bie 

nes .- Cuarto ¿-- laría Luisa Zereza Péncela de Barniol, en 

el ejerdicio del derecho que la concede el artículo oohsclen- 

. úe Precediniente 
tos ochenta y des del Ceodiga/civil, sxeluya de mu sociedad 

csayugzal con el señor José Marntol Alvarez, sus bienes pro - 

pios, esto 8s, ms derechos de herengia en las sucesiones de 

ss paáres dos Fortuaate Zerega quelrolo y doña Haría Luisa 

Píndola de Zeroga, los frutes y emolumentos de les bienes 

hered itaries, para sáministrarlss iniepemdientemente y tener 

plena capacidad legal para teds acto e contrato, inclusivo 

venta e hipoteca de iamuebles y comparecencia en juicio, así 

cems para todos los efectos determinados en el artícalo sahe» 

cíeatos ochenta y nueve del misue Código .-- Qquiato 3- Les 

bícass que constituyen los acervos de las preindícalas su - 

cosisnes, Se hallan en estado de ludivisión y per tanto, no 

puede determinarse la cuantía de las herencias ni el valer 

de las alicuetas hereditarias .-- iutorice la escritura 00 

las formalidades de ley .-- Jusyaquíl, agosto ence de m11l ame 

vecientes sesenta y uno.” Me. Luisa Z. Ge Barniogl,- És cspia 

de su original .- El resibo de page del impuesto al Colegio 

Macienal Vicente Eocafuerte, queda azregalo . Por tante, la 

señora otorgante se ratificá en el contenida de la inserta 

minuta 3 y haviéncoles leído yo, el Notario, esta escritura, 
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, Tí 
el abta vas, de principio a fin, en presencia de los testigos 

áe esto veciadaria, mayores de edad e idóneos, soñeres Rima- 

de Demóstenes N rca, Santiago Hernándos Jntriage y Juan Je - 

sé Carvajal Falooní, a quienes igualmente conozco, dicha se = / 

ñera etergante la aprobó y firmó en unidad de acto son los mon- 

clenelos testigos y commizo.o-- Dey L£0.-- ( firmado ) Ma. luio 

sa 2. de baraígl .--- Testigos 1-=-- Es Do lares .- Santiago 

Bernándes l.-- Je J, Carvajal .--- ( Firmado ) Justavo Daleo- 

mí L. -—- Rotario Híblico .-- Minero sers core soiscientes 

ochenta y nueve o... Per ciago sucres .- Colechiría del Cela - 

zis Vecional Vicente Kecafuerte .- Imayaquil, egosto cantores 

  

de mil novecientos sesenta y uno .. Recibí de la señora aría 

inisa Zerega ?, de Barnisl la cantidad de cinos sueros, per 

. concepto del impuesto e favor del Golezto Hacional Ticente Ro= 

eafuerts, per exclusión do bienes .-- Valer de la esoritura 

asciende a indotermiaeda .- ( firmeie ) Rafael liliaguerth l.- 

Colester del plantel .-- Se etergéó ante mí, en fe de elle cen - 

fiero esta séptima ospia, sellada y firmada en Muayequíl, a 

0 siete de julio de mil nevecientos sesenta y sioto .o [( firmas 

de ) Gustave FalconíÍ L.o hay un sello. ---- Cortífiss que es- 

ta escritura fue inssrita el trolata de soptienbre de mil ne - 

vesientes sessata y uno, de fojas ciento claguenta y uns a - 

ciente cincuenta y des, número cinguenta y ocho del legistro 

de exclusión de bienes y anotoda bajo el mínere cinco mil no - 

vecientos cincuenta y siote del “epertorio .- Mayaquil, julie 

eche de mil asvecienates sesenta y sietes» El Rmeargado de las 

funcionen del Registrader de la Prepiedsa .--- ( firmado ) Dro 

ds Intriego Ao Hay un sello. e--=-= Certifico 1 A petición de



parto interesada y con vistg Cel expediente de reposición - 

de las diligencias de motificación del señor José Baralel 

Alvarez, con la escritura de exclusión de bienes que se cono 

tiene en el texte del séptimo testimonio que antecede, que 

en efecto, dicho señor Josó Euratel Alvarez, fue notificado 

porssmalmonte e] día sois ús diciembre úe mil apvesicntos 

sesenta y uno, con la roforiás estritara y las diligencias 

- esprespendientes, a petición de mu eónyugo deña Naría Luisa 

Zeroga Natola de Barniol. GMajaquíl, julio veinte de mil mo- 

vecióntos sesenta y siobos> ( firmado ) de Arturo dereía Moo 

Secretarios del Juzgado Provincial quinto del Guayas. -- ESy 

  

un sella ..---=- INPOME PERICIAL .---- MueyaQuíl, Junio 

. veinte de mil nevesicantos sesenta y sieto .- Seller decter 

José Zerega Pénácla .- Director de la Junta ds Faniación de 

la Cempañía Inmobiliaria zeroga, Compañía Anónima. Ciudad .- 

Seller Direster t--- a qcunplisiente del encargo que se síiro 

viera hacerños la Junta de su Dirección, en nuestras calidao 

des de peritos aveluadoresd el immebvle que se aportará per 

los socios fundaderes señores decter José Zerega Póndela, doo» 

  

ter Pertuaato Zercza énaola, Galia Varía Luisa Zerega de Bernisl, 

y doña Yelanda Lerega de geller , en hener a la verdad imfler- 

memos e usted Que, constituidos en el jameble de propiedad 

de les premnembrades hermanes Zerega- Póndola, ubicado en la 

estuina Her- Este de las calles Clemente Pallón y Varcía 4- 

viléós muero soisciontos trejata y tros, do esta ciudad, 09- 

rrespeadiente a la manzana número cuarenta y uno, antes veían - 

ticuatre de la parrequía urbana Retafuerte, hemos precedido 

a apreciarlo y avaluarlo, y luego de un detenido examen del



  

— 
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mísmo, encontramos Que se trate úe un jameble osmpuésto de 

solar sigando con el mínera uno de la manzena antes cltaña, 

y tdifiale de guatre plantes y terrasa, construcción de her - 

migón ermao, pisos y escaleras de comento, revestíles de bale 

asas, fechaóa y peredos interiores de ladrillos revestidas * 3 

de omento saluciida, sen sas instalaciones de agua, lus y fuer- 

se eléctrica ; servicios sanitarios de primera calidad, prer- 

tas y ventanas de madera, platato .. su Setalidnd, siendo sm 

so tunl estaño ús conservan ión my bueno, por le que hemos vA- 

lorizade en la suma de soteciontes echenta .1 SUETIOD O Inmmoblo 

  

antes aveluado está cmmproadidos dentro de les linderos y cen 

las medidas siguientes ?! per el Nerte, propiedad de “ommola , 

Ríicsrds y milís zmrita, con dies metros treinta contínetros; 

por el Sur, la callo Clemento Ballén, con dies metros cuaren» 

ta contísotres 3 par el Rste, propiedad de luís Porter Abadío, 

-com velatísiñcs metros cuarenta y cínco atatínetrssj y per el 

Oeste, la calle Irancisco Jarsía Avilés, 09m veintidos metros 

sesenta centímetros, medidas que hasen un drena de deseientos 

9 trelata y un metros cuadrados «- Dejanos. así cumplido el encar- 

20) firmando el presento nforme en sele copias de ua misas to- 

nor .- May atontenente .- ( firmado ) Carlos An Villavioencio.- 

Bo Rosado Morán o Peritos. === Testados Jo sb- e zerega- 

de - m0 valom.o mtrolíacas-e 1iquidaderos» de proo edimiente- 

y seis- valen,> Bamendañe= obrar-= tanbién- so= sobre junio - 

fijado=/finansas- Rivadeneira -dejames- Colectaría- Paleení- 

ge eater -



  

só ante mí y en Le de ello confiere 00 TERCERA 

mo TT 
COPIA, 

  

e 

" 

Certifico: Que de conformidad con la Resolución número 186 del Direc»  , 

tor de Empresas I de la Superintendencia de Compañias he inscrito la 

escritura pública de Constitución de "INMOBILIARIA ZEREGA C,A" y la 

susodicha Resolución en el Registro Mercantil de fojas 517 a 560 núme- 

  

ro 75 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 763 del Repertorio.- 

Guayaquil, Enero diecinueve de mil novecientos sesenta i ocho. El Re- 

¿Bistrador de la Propiedade=" A e ESC Ce “— 

Certifico: Que queda archivada una copia auténtiea de la escritura pú- ' 

blica que contiene la Constitución de " INMOBILIARIA ZEREGA C,A" y de 

la Resolución número ciento ochenta i seis del Director de Empresas 1 
y 

  

de la Superintendencia de Compañias, con arreglo al Artículo ciento cual 

renta i cinco de la Ley de Compañias, reformado por el Decreto Supremo 

número setecientos sesenta i seis de ocho de marzo de mil novecientos 

sesenta i cinco,- Guayaquil, Enero diecinwve de mil novecientos S esen- 

«ta i ocho.- El Registrador de h Propiedad, - 

Certifico: Que de fojas 1.349 a 1.364 número 145 del Registro de Propie- 

dad de mil novecientos sesenta i ocho y anotada bajo el número 764 del : 

Repertorio se ha inscrito la transferencia de dominio del bien raíz a--



1 
ET 

7 1 jas 1.349 a 1,364 número 145 del Registro de Propiedad de mil 
  

. 2 hovecientos sesenta i ocho y anotada bajo el número 764 del Re- 
  

3 bertorio, se ha inscrito la transferencia de dominio del bien 
  

4 raíz aportado por José, Fortunato Zerega Péndola; María Luisa 
  

5 Zerega Péndola de Barnipl y Yolanda Zerega Péndola de Seiler al 
  

  

  

  

po 6 kapital social dé Inmobitiaria Zerega C.A!- Guayaquil, Enero die- 

7 ctinueve de mil novecientos sesenta i ocho.- El Registrador de 

Quan A AU ES . 
5. La Propiedad,- | a A SATA == > 

9 

o E 
11 Al márgen de la inscripción del título de dominio del predio 

  

  

12 transferido a esta Compañia Anónima como aporte de capital a fo+ 
  

13 ljas 451 del Registro de Propiedad de mil novecientos veinte i 

v 14 Se y € : oOomado els B de a g o ar g ne rasado a se de 

15 propiedad de "INMOBILIARIA ZEREGA C.A".- Guayaquil, Enero dieci+ 
  

rt 16 mueve de mil novecienbes sesenta i ocho.- El Registrador de la 
  

, 17 Propiedad.- Enmendado: novecientos.- vale.- 
  

RICOTA ne fe IDA DORA Pd PROPIEDAD 

18 
  

19 
  

  

  

20 
  

21 
  

22 | y 

23 A 

24 

  

    

25 
      

26 

27   28 
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1 CERTIFICO: Que en el Piario “EL TELEGRAFO" edición correspon 

2 | diente al día veintisiete de enero de mil novecientos señen= 

3 | ta y ocho (año ochenta y cuatro) número treinta mil ciento = 

4 dieciocho, se ha publicado el texto íntegro de la escritura 

3 | pública de constitución de la Compañía Anónima Civil denoui.. 

6 | nada "INMORILIARIA ZENEGA CO ADIA ANONIMA" a1 igual que la- . ; 

7 | Resolución número ciento ochenta y sejs expedida por esta Su ' 

g | perintendencia de Compañías con_£etha dore de diciembre de 
  

      

9 | mií1 novecientos sesenta y 5 ulil ich ción contiene las 
  

10 | certificaciones pertine: 

  

1 

12 
  

13 
  

1 - 1 
    

15 
  

16 

17 7 : , . 
  

18 

  

19 
  

20 

21 
  

22 
  

23 
  

  

27     23 
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